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MORME DE LA PONENCIA 

Defensor del Riebfo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo a la proposición de Ley del Defensor 
del Pueblo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de octubre de 198O.-Ei Presidente del 
Congreso de los Diputados, Lande~lino La- 
vtllai AlsLur 

A la Comisión Constitucional 

La Ponencia encargada de redactar el 
informe sobre la proposición de Ley Or- 
gánica del Defensor del Pueblo, inte- 
grada por los Diputados señores don Os- 
car Alzaga Villaa.mil, don Pio Cabanillas 
Gallas y ¿ion José Luis Meilán Gil por 
el Grupo Centrista, don Gregorio Peces- 
Barca Martínez y don Pedro Silva Cien- 
fuegos-Jovellanos por el Grupo Socialista 
del Congreso, don Jordi Solé Tura por el 
Grupo Comunista, don Miguel Roca i Jun- 
yent por Minorfa Catalana, don Manuel 
Frage Iribarne por Coalición Democr&tica, 

don Juan Carlos 'Aguilar Moreno por el 
Grupo Andalucista y don Marcos Vizcaya 
Retana por el Grupo Vasco (PNV), han 
examinado detenidamente el texto de la 
referida (proposición, que fue publicada en 
el B ~ L E T ~ N  OFICIAL DE ws CORTES GENERA- 
LES, Serie B, número 39-1, correspondiente 
al dfa 20 de junio de 1879, asi como las 
enmiendas que se han presentado al mis- 
mo, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artfculo 98 del Reglamento, elevan a la 
Comisión el siguiente 

INFORME 

Al artículo 1.O 

La Ponencia ha examinado las enmien- 
das presentadas por el Grupo Andalucista 
(núm. 45) y Coalición DemocrAtica (nii- 
mero 78) y se ha aceptado la redacción 
propuesta por &Sta última, quedando re- 

-Artículo 1." El Defensor del Pueblo es 
el alto .comisionado de las Cortes Genera- 
les designado por éstas para la defensa de 
los dereches comprendidos en el Tftulo 1 
de la Constitución, a cuyo efecto podrd 
supervisar la actividad de la Adminis- 
tración dando cuenta a las Cortes Gene- 
rales. Ejercerá las funciones que le en- 

dactado Wf: 
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comienda la Constitución y la presente 
ley.. 

Al artículo 2." 

A la vista de las enmiendas presentadas, 
la Ponencia considera oportuno aislar los 
diferentes temas que el artículo 2." aborda 
en su conjunto y tomar postura en relación 
con los mismos. El resultado de la delibe- 
ración se resume así: 

a) Por lo que se refiere a la propuesta 
que contiene la enmienda núm. 16, del 
Grupo Centrista, sobre promulgación de 
pendiente entendiéndose que, en su caso, 
un reglamento general, la cuestión queda 
sería más propio de las Disposiciones fi- 
nales. 

b) En cuanto a la duración del cargo, 
la Ponencia está de acuerdo en que debe 
de elevarse a cinco o seis años. 

c) Sobre la existencia de Defensores 
del Pueblo Adjuntos se dividen las opi- 
niones: Coalición Democrática, Grupo So- 
cialista y Grupo Comunista consideran 
que es conveniente que se prevean en la 
ley; por el contrario, el Grupo Centrista 
y el  grupo Andalucista son opuestos a la 
idea. 

dl En relación con el tema de la vota- 
ción para elegir al Defensor del Pueblo se 
acuerda, por unanimidad, que tenga carác- 
ter secreto. En cambio, por lo que se re- 
fiere al Mquorum. exigible para la desig- 
nación, los diferentes Grupos se manifies- 
tan favorables a que se exija los tres 
quintos en cada una de las Cámaras, a 
excepción del Grupo Centrista. 

e) Sobre la existencia de comisiones 
parlamentarias que sirvan de enlace di- 
recto con el Defensor del Pueblo se mani- 
fiestan a favor los representantes de los 
distintos Grupos presentes en la Ponencia 
con excepción de los Grupos Andalucicta 
y de Coalición Democrática. 

En cuanto a la intervención parita- 
ria del Congreso y del Senado para la 
designación del cargo se acepta en prin- 
cipio (sin perjuicio de los retoques que se 
introduzcan en su redacción) los párra- 
fos 5 y 6 de la enmienda num. 79 de Coa- 
lición Democrática al artículo 2." 

f l  

Como consecuencia de lo dicho se pro- 
pone la  siguiente redacción para este ar- 
tículo 2.O: 

-Artículo 2 . O  1. El Defensor del Pueblo 
será elegido por las Cortes Generales para 
un período de cinco años y se dirigirá a las 
mismas a través de los Presidentes del 
Congreso y del Senado, respectivamnte. 

2. Tanto en el Congreso como en el 
Senado se designará una Comisión en- 
cargada de relacionarse con el Defensor 
del Pueblo e informar al pleno en cuantas 
ocasiones sea necesario. 

3. Ambas Comisiones se reunirán con- 
juntamente cuando así lo acuerde el Pre- 
sidente del Congreso, y, en todo caso, y 
bajo su presidencia, para proponer a los 
plenos de las Cámaras el candidato o 
candidatos a Defensor del Pueblo. Los 
acuerdos de la Comisión se adoptarán por 
mayoría simple. 

4. Propuesto el candidato o candidatos 
se convocará en término no inferior a diez 
días al Pleno del Congreso para que pro- 
ceda a su elección. Será designado quien 
obtuviese una votación favorable de las 
tres quintas partes de los miembros del 
Congreso y posteriormente, en un plazo 
máximo de veinte días, fuese ratificado por 
esta misma mayoría del Senado. 
5. Caso de no alcanzarse las mencio- 

nadas mayorías se procederá en nueva 
sesión conjunta de ambas Comisiones, y 
en el plazo máximo de un mes, a formular 
sucesivas propuestas. En tales casos, una 
vez conseguida la  mayoría de los tres 
quintos en el Congreso, la designación que- 
dará realizada al alcanzarse la mayoria 
absoluta del Senado. 

6. Designado el Defensor del Pueblo 
se reunirán de nuevo en sesión conjunta 
las Comisiones del Congreso y del Senado 
para otorgar su conformidad previa al 
nombramiento de los Adjuntos que le sean 
propuestos por aquél.. 

-Al artículo 3 . O  

Las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo pertenecen al Grupo Comunista (nü- 
meros 4 y 51, Minoría Catalana (núm. 14)', 
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Andalucista (núm. 47) y Coalición Domo- 
crhtica (núm. 80).  A la vista de lo cual la 
opinión de la Ponencia es que se manten- 
ga la  redaccidn del párrafo 1 y que se 
suprima el párrafo 2 que figuraba en la 
proposición de ley, de acuerdo en este 
punto con lo propuesto en la enmienda nú- 
mero 47, del Grupo Andalucista. No se ha 
considerado necesaria la adición del nuevo 
párrafo propuesto por el Grupo Comu- 
nista, tendente a prohibir la tercera me- 
lección en el cargo de Defensor del Pueblo. 

Así pues, la redacción que propone la 
Ponencia es la siguiente: 

*Artículo 3." Podrá ser elegido Defen- 
sor del Pueblo cualquier español mayor 
de edad que se encuentre en el pleno 
disfrute de sus derechos civiles y poli- 
ticoss. 

Al artículo 4.0 

Se han presentado enmiendas por el 
Grupo Comunista (núm. 61, Grupo Cen- 
trista (núm. 171, Andalucista (núm. 48) y 
Coalición Democrática (núm. 81). Se ha 
examinado con especial detenimiento la 
del Grupo Centrista que propone la su- 
presión del artículo. La Ponencia no par- 
ticipa de solución tan radical, pero sí re- 
coge ideas que se contienen en las en- 
miendas presentadas en el propio seno de 
la Ponncia para proponer la siguiente 
redacción del artículo que ahora se divide 
en dos apartados: 

aArtículo 4." 1. Los Presidentes del 
Congreso y del Senado acreditarán con- 
juntamente con sus firmas el nombramien- 
to del Defensor del Pueblo, que se publi- 
cará en el aBoletín Oficial del Estados. 

2. El Defensor del Pueblo tomará po- 
sesión de su cargo ante las Mesas de ambas 
Cámaras reunidas conjuntamente, pres- 
tando, juramento o promesa de fiel desem- 
peño de su función.. 

Al artículo 5." 

Las enmiendas presentadas, especial- 
mente la núm. 19, del Grupo Centrista, y 

la núm. 83, de Coalición Democrática, po- 
nen de relieve la íntima conexión exis- 
tente entre el contenido de este articu- 
lo 5.' con el siguiente artículo 6." La Po- 
nencia participa de esta opinión y procede 
a estudiar una redacción conjunta de am- 
bos artículos sobre la base de la enmienda 
número 82, de Coalición Democrática, y 
aceptando, asimismo, las sugerencias de 
los representantes de los demás Grupos 
Parlamentarios integrados en la Ponencia. 

Asimismo se advierte la conveniencia, 
por razón de rigor sistemático, de incluir 
en este artículo el contenido del que figura 
en la proposición de ley como artículo 34 
(cuestión ésta en la que incide la en- 
mienda núm. 70, del Grupo Andalucista, 
y la 113, de Coalición Democrática). 

Como consecuencia de las anteriores con- 
sideraciones, el nuevo artículo 5." quedarfa 
redactado así, refundiéndose con el ar- 
ticdo 6.": 

.Artículo 5." 1. El Defensor del Pueblo 
cesará por alguna de las siguientes causas: 

1) Por renuncia. 
2) Por expiración del plazo de su nom- 

bramiento. 
3) Por muerte o por incapacidad sobre- 

venida. 
4) Por actuar con notoria negligencia 

en el cumplimiento de las obligaciones y 
deberes del cargo. 

Por haber sido condenado, mediante 
setencia firme, por delito doloso. 

5) 

2. L a  vacante en el cargo se decretará 
por el Presidente de las Cámaras en los 
supuestos de muerte, renuncia y expiración 
del plazo del mandato. En los demás casos 
será decidido por mayoría de los tres 
quintos de los componentes de cada Cá- 
mara, mediante debate y previa audiencia 
del interesado. 
3. Vacante el cargo se inicará el pro- 

cedimiento para el nombramiento de nue- 
vo Defensor del Pueblo en plazo no supe- 
rior a un mes. 

4. En los casos de muerte, cese o inca- 
pacidad temporal o definitiva del Defensor 
del Pueblo y en tanto no procedan las 
Cortes Generales a una nueva designa- 
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ción, desempellarán sus funciones interi- 
namente, en su propio orden, los Adjuntos 
al Defensor del Pueblo.. 

Al artículo 8." 

Como consecuencia de la refundición 
que se acaba de realizar con el artícu- 
lo 5.", queda suprimido, debiéndose proce- 
der a una corrección de la numeración 
de los artículos una vez que la Comisión 
emita su dictamen. 

Al artículo 7 . O  

Al apartado 1. Aunque la enmienda del 
Grupo Centrista (núm. 20) pide la su- 
presión de este primer párrafo, la Ponen- 
cia considera acertada, con alguna modi- 
ficación en su redacción, la propuesta por 
Coalición Democrática (enmienda núme- 
ro 841, queda, por consiguiente, así: 

4. El Defensor del Pueblo no estará 
sujeto a mandato imperativo alguno. No 
recibirá instrucciones de ninguna autori- 
dad. Desempeñará sus funciones con au- 
tonomía y según su criterio-. 

Apartado 2. Tras discutir la enmienda 
núm. 21, del Grupo Centrista, en relación 
con el tema de la inviolabilidad del De- 
fensor del Pueblo, la Ponencia considera 
preferible mantener el texto de la pro- 
posición de ley. 

El apartado 3 es detenidamente consi- 
derado por la Ponencia al enfrentarse la 
redacción de la proposición de ley -cuya 
redacción mantienen los representantes 
de los Grupos Parlamentarios Comunista 
y Socialista del Congreso- con las suge- 
rencias del Grupo Centrista y Coalición 
Democratica que entienden que iia de bus- 
carse una redacción inspirada, por analo- 
gía, en la solución que los Estatutos Vasco 
y Catalán dan al tema. Como consecuencia 
queda aprobada la siguiente redacción: 

4. En los demás casos, y mientras per- 
manezca en el ejercicio de sus funciones, 
no podrá ser detenido ni retenido, sino en 
caso flagrante delito, correspondiendo la 
decisión sobre su inculpación, prisión, pro- 

cesamiento y juicio exclusivamente B la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremos. 

Sin que se hayan presentado enmiendas 
al apartado 4, la Ponencia mantiene el 
texto de la proposición de ley y sugiere, 
además, la adición del siguiente párra- 
fo 5: 

-5. Las anteriores reglas serán apli- 
cables a los Adjuntos del Defensor del 
Pueblo en el cumplimiento de sus fun- 
ciones.. 

Al artículo 8." 

Después de examinar la enmienda nú- 
mero 85, de Coalición Democrática, se 
acuerda: 

Apartado 1. Mantener la redacción de 
la proposición de ley, añadiendo a conti- 
nuación de a... el servicio activo en cual- 
quier Administración Pública., el inciso 
=con la afiliación a un partido político 
O..... 

Apartado 2. Se aííade este párrafo co- 
rno consecuencia de la enmienda núm. 85, 
del Grupo Coalición Democrática, quedan- 
do redactado aaí: 

a2. Cuando concurriere causa de in- 
compatibilidad en la persona propuesta 
para Defensor del Pueblo, deberá, antes 
de tomar posesión, cesar en la afiliación 
política, cargo o actividad incompatible. 
Si no lo hiciese, en el plazo de diez dfas 
siguientes a su designación, se entenderá 
que no acepta el cargo. Si la causa de in- 
compatibilidad fuese sobrevenida una vez 
posesionado del cargo, se entenderá en 
igual forma que renuncia al cargo.. 

Al artículo 9.0 

Apartado 1. Examinada la enmienda 
número 22, del Grupo Centrista, se opta 
por mantener la redacción de la propo- 
sición de ley. 

Apartado 2. Se acepta la enmienda nú- 
mero 23, del Grupo Parlamentario Cen- 



trista, aunque alterando su redacción en 
el siguiente sentido: 

42. En las situaciones previstas en el 
apartado anterior, el Defensor del Pueblo 
se dirigirá a las Diputaciones Permanentes 
de las Cámaras.. 

Apartado 3. A la vista de la enmienda 
número 50, del Grupo Andalucista, se 
sustituye el inciso final (=de acuerdo con 
lo dispuesto en la Constitución y en la 
presente ley.) por este otro: 

a... sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Constitución.. 

Al artículo 10 

A la vista de las enmiendas núm. 24, del 
Grupo Centrista, y núm. 86, del Grupo de 
Coalición Democrática, y teniendo en 
cuenta la importancia fundamental que 
tiene este precepto para delimitar las fun- 
ciones propias del Defensor del Pueblo, se 
realiza un debate de conjunto a los efectos 
de establecer cuáles son los temas que de- 
ben ser resueltos con carácter previo a su 
redacción definitiva. Estos temas son los 
siguientes: 

Si la fiscalización del Defensor del 
Pueblo debe extenderse a todas las Admi- 
nistraciones públicas (incluidas las de las 
Comunidades Autónomas). 

Si la finalidad de su actuación debe 
centrarse en la defensa de los derechos in- 
dividuales o alcanzar la defensa de los de- 
rechos individuales o alcanzar a las condi- 
ciones de eficacia con que se desarrollan 
los servicios públicos. 

Cuáles son las situaciones que p o r  
encontrarse sub judice, bien por vía de 
amparo o de algún otro recurso jurisdic- 
cional, deben ser excluidas de la competen- 
cia del Defensor del Pueblo. 

Analizado el punto de vista de los repre 
sentantes en la Ponencia de los distintos 
Grupos políticos, y teniendo en cuenta 
además, la solución que se propone en e. 
artículo 20.2 (que luego será examinado) 
la Ponencia acuerda mantener el aparta 
do 1." de la proposición y añadir un nuevc 
apartado 2 con la siguiente redacción: 

a) 

b) 

c) 

a2. Las atribuciones del Defensor del 
Pueblo se extienden a la actividad de los 
ministros, autoridades administrativas, 
funcionarios y cualquier persona que ac- 
túe al servicio de las administraciones pú- 
blicas.. 

Al artículo 11 

Apartado 1. Aceptando en principio el 
contenido de las enmiendas núm. 15, de 
Minoría Catalana 51, del Grupo Andalu- 
cicta, y 87, de Coalición Democrática, se 
propone la siguiente redacción: 

al. Podrá dirigirse al Defensor del Pue- 
blo toda persona natural o jurfdica que in- 
voque un interés legítimo, sin restricción 
alguna. No podrán constituir impedimento 
para ello la nacionalidad, residencia, sexo, 
minoría de edad, la incapacidad legal del 
sujeto, el internamiento en un centro peni- 
tenciario o de reclusión o en general cual- 
quier relación especial de sujeción o de- 
pendencia de una Administración o Poder 
público.. 

Apartado 2. Se acepta la redacción pro- 
puesta en la enmienda núm. 87, por coali- 
ción Democrática, quedando así: 

a2. Los Diputados y Senadores indivi- 
dualmente, las comisiones de investigación 
o relacionadas con la defensa general o 
parcial de los derechos y libertades públi- 
cas, y principalmente las de relación con 
el Defensor del Pueblo constituidas en las 
Cámaras, podrán solicitar mediante escri- 
to motivado la intervención del Defensor 
del Fkeblo para la investigación o esclare- 
cimiento de actos, resoluciones y conduc- 
tas concretas producidas en las adminis- 
traciones públicas en relación con un ciu- 
dadano o grupo de ciudadanos, respecto 
del respeto a los derechos fundamentaiesD. 

Apartado 3. Se suprime y en su lugar 
se incluye aquí en lo fundamental (como 
artículo 11, 31, la propuesta que se contie- 
ne en la enmienda núm. 89, de Coalición 
Democrática, en su párrafo 2, por lo que 
queda así: 

a3.  No podrá presentar quejas ante el 
Defensor del Pueblo ninguna autoridad ad- 
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rninistrativa en asuntos de su competen- 
cias. 

AI artículo 12 

Las enmiendas presentadas a este artícu- 
lo proceden del Grupo Andalucista (nú- 
mero 53) que, respetando la idea., corrige 
la redacción, y del Grupo Centrista (nú- 
mero 27) que pide la corrección del apar- 
tado 2 y la supresión del apartado 3. 

Tras deliberar sobre la cuestión, la pro- 
puesta de la Ponencia es la siguiente: 

Apartado 1. Se mantiene di texto de la 
proposición de ley. 

Apartado 2. Se acepta la enmienda nú- 
mero 27 con la siguiente redacción: 

a2. Tampoco podrán ser objeto de escu- 
cha o interferencia las conversaciones que 
se produzcan entre el Defensor del Pue- 
blo o sus delegados y cualquier otra per- 
sona de las enumeradas en el apartado an- 
terior.. 

Apartado 3. Se suprime. 

Al articulo 13 

Discutidas las enmiendas del Grupo An- 
dalucista (núm. 54) y Coalición Democrá- 
tica (núm. 881 y admitiéndose la redsccióz, 
que se propone para el apartado 2 en esta 
última, el precepto queda así: 

Apartado 1. Se corrige la redacción de 
este número en su inciso final que queda 
modificado asl: 

. ..no estará sometido a pIazo preclusivo 
alguno-. 

Apartado 2. *2. Todas las actuaciones 
del Defensor del Pueblo son gratuitas para 
el interesado y no será preceptiva la asis- 
tencia de letrado ni de procurador. De to- 
da queja se acusrrrá recibo.. 

Ai artículo 14 

Se han presentado enmiendas que afec- 
tan a los distintos apartados de este ar- 
tículo por el Grupo Comunista (número 81, 

Centrista (número 291, Andalucista (núme- 
ro 55) y Coalición Democrática (número 
891. Discutidas debidamente, la propuesta 
de la Ponencia se concreta así: 

Apartado 1. Se acepta la redacción pro- 
puesta en la enmienda número 20, del Gru- 
po Centrista, aunque alterando la ordena- 
ción de los párrafos. Queda así: 
d. El Defensor del Pueblo podrá, en to- 

do caso, de oficio o a instancia de parte, 
supervisar por sí mismo la actividad de la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de 
competencias definido por esta Lep. 

Apartado 2. A los efectos de coherencia 
con las figuras análogas establecidas en 
los Estatutos Vasco y Catalán, se propone 
la siguiente redacción: 

a2. A los efectos de lo previsto en el 
párrafo anterior, los órganos similares de 
las Comunidades Autónomas coordinarán 
sus funciones con las del Defensor del Pue- 
blo y éste podrá solicitar su cooperación.. 

Apartado 3. Se acuerda su supresión. 

Al artículo 15 

Las enmiendas presentadas proponen 
desde la supresi6n total del artículo (en- 
mienda núm. 90 de Coalición Democrática) 
hasta la supresión del apartado 1 (enmien- 
da núm. 30 del Grupo Centrista), pasando 
por una simple corrección del apartado 2, 
que propone la enmienda número 31 del 
Grupo Centrista. 
Es ésta finalmente la propuesta que pros- 

pera en la Ponencia, añadiendo a la refe- 
rida enmienda el párrafo final, con lo que 
el precepto queda asf: 

*Cuando el Defensor del Pueblo reciba 
quejas referidas al funcionamiento de la 
Administración de Justicia, deberá dirigir- 
das al Ministerio Fiscal, para que éste in- 
vestigue su realidad y adopte las medidas 
oportunas con arreglo a la ley, o bien dé 
traslado de las mismas al Consejo General 
del Poder Judicial, según el tipo de recla- 
mación de que se trate; todo ello sin per- 
juicio de la referencia que ,en su informe 
general a 1- Cortes Generales, pueda ha- 
cer al teman. 
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Al artículo 16 

A la vista del texto de la proposición de 
ley y de las enmiendas presentadas por el 
Grupo Andalucista (núm. 561, que propone 
la supresión del inciso Anal, y por los Gru- 
pos Centrista (núm. 32) y Coalición Demo- 
crática (núm. 91) que, por el contrario, pro- 
ponen la supresión total del precepto, la 
Ponencia acepta, por mayoría, mantener 
el texto de la proposición. 

A los efectos de Ajar las posturas man- 
tenidas en el seno de la Ponencia, convie- 
ne precisar en este informe lo siguiente: 

a) Se rechaza la enmienda número 58 
del Grupo Andalucista. 

b) Los Grupos Socialista del Congreso 
y Comunista proponen manener el texto 
de la proposición de ley. 

c) El Grupo Centrista propone la su- 
presión del precepto. 

d) Coalición Democrática propone que 
la intervención del Defensor del Pueblo se 
reduzca a los casos de objeción de con- 
ciencia. 

Al artículo 17 

Se acepta la enmienda número 33 del 
Grupo Centrista, que propone su supre- 
sión, aunque reservan especialmente su 
voto sobre el tema los Grupos Socialista 
del Congreso y Comunista. 

Al artículo 18 

Vistas las enmiendas número 34 del Gm- 
PO Centrista, y número 92 de Coalición De- 
mocrática, la Ponencia propone la siguien- 
te redacción para cada uno de sus aparta- 
dos: 

-1. El Defensor del Pueblo, aun no sien- 
do competente para modificar o anular los 
actos y resoluciones de la Administración 
pública podrá, sin embargo, sugerir la mo- 
dificación de los criterios utilizados para la 
producción de aquéllos,, 

Apartado 2. Se acepta la redacción de 
la proposición de ley, modificando la par- 
te final en la siguiente forma: 

e.. . podrán sugerir al órgano legislativo 
competente o a la Administración la modi- 
ficación de la misma,. 

Al artículo 19 

No se han formulado enmiendas a este 
artículo, y la Ponencia propone que se man- 
tenga su redacción. 

Al artículo 20 

Después de examinar y deliberar sobre 
las enmiendas presentadas por el Grupo 
Centrista (núm. 351, que pide la supresión 
del segundo apartado, y Coalición Demo- 
crática (núm. 931, que plantea el delicado 
tema de las cuestiones sub judice, la Po- 
nencia propone su propia redacción, divi- 
diendo el artículo en los tres apartados si- 
guientes: 

al. El Defensor del mieblo registrará y 
acusará recibo de las quejas que se le for- 
mulen, que tramitará o rechazará. En este 
último caso lo hará en escrito motivado, 
pudiendo informar al interesado sobre las 
vías más oportunas para ejercitar su ac- 
ción, caso de que a su entender hubiese 
alguna, y sin perjuicio de que el interesado 
pueda utilizar las que considere más per- 
tinentes. 

.2. El Defensor del Pueblo no entrará 
en el examen individual de aquellas que- 
jas sobre las que esté pendiente resolución 
judicial, y lo suspenderá si, iniciada su ac- 
tuación, se interpusiese por persona inte- 
resada recurso ante los Tribunales ordina- 
rios o el Tribunal Constitucional. Ello no 
impedirá, sin embargo, la investigación so- 
bre los problemas generales planteados en 
las quejas presentadas. En cualquier caso 
velará porque la Administración resuelva 
expresamente, en tiempo y forma, las pe- 
ticiones y recursos que le hayan sido for- 
mulados. 
~ 3 .  El Defensor del Pueblo podrá recha- 

zar aquellas quejas en las que advierta ma- 
nifiesta mala fe, careneia de fundamento, 
inexistencia de pretensión o se deduzca 
perjuicio a Ilegítimo derecho de otras per- 
sonas. Sus decisiones no serán objeto de re- 
curso alguno.. 



Al artículo 21 

Con el apoyo del Grupo Centrista y de 
Coalición Democrática se acepta la susti- 
tución del texto de la proposición de ley 
por el contenido de la enmienda número 
94 de Coalición Democrática, si bien tanto 
el Grupo Socialista como el Comunista pro- 
ponen el mantenimiento del texto de la 
proposición de ley. Por consiguiente, el ar- 
tículo deberá redactarse así: 

4. Admitida la queja a trámite por con- 
siderar el Defensor del Pueblo que contiene 
fundamento para su intervención, proce- 
derá a la oportuna investigación de forma 
sumaria e informal, con el fin de esclare- 
cer los supuestos de la queja, 

En todo caso, antes de iniciar la investi- 
gación, dará cuenta de la queja admitida 
al organismo o dependencia administrati- 
va afectada, al objeto de que en el plazo 
máximo de quince días remita informe es- 
crito al respeco. Tal plazo será ampliable 
cuando concurran circunstancias que lo 
aconsejen a juicio del Defensor del Pue- 
blo. 

2. La negativa o negligencia del funcio- 
nario o de sus susperiores responsables al 
envío del informe inicial solicitado podrá 
ser considerada por el Defensor del Pueblo 
como hostil y entorpecedora de sus funcio- 
nes, haciéndola pública de inmediato y des- 
tacando tal calificación en su informe 
anual o especial, en su caso, a las Cortes 
Generales.. 

Al articulo 22 

Apartado 1. A la vista de la enmienda 
número 95 del Grupo de Coalición Demo- 
crática y de las sugerencias formula& 
durante la deliberación, se propone acep- 
tar la primera parte de la referida enmien- 
da que constituirá entonces el número 3 
del presente artfculo 22 con la siguientc 
redacción: 

=l. Todos los poderes públicos es& 
obligados a auxiliar con carácter preferen. 
te y urgente al Defensor del Pueblo en su 
investigaciones e inspecciones.. 

Apartado 2. Tomando como base la re- 
iacción de la proposición de ley y aceptan- 
io algunas de las sugerencias de la en- 
nienda número 05, quedaría redactado 
%Sí: 

~ 2 .  En la fase de comprobación e inves- 
ligación de una queja o en expediente ini- 
:iado de oficio, el Defensor del Pueblo, su 
adjunto o la persona en quien él delegue, 
?odrán personarse en cualquier centro de 
la Administración Pública, dependientes 
l e  la misma o afectos a un servicio públi- 
:o, para comprobar cuantos datos fueren 
menester, hacer las entrevistas personales 
pertinentes o proceder al estudios de los 
expedientes y documentación necesaria*. 

Apartado 3. La última parte del artícu- 
lo contenida en la proposición de ley se 
convierte en su párrafo 3, simplificando su 
redacción y remitiendo en todo caso a la 
definitiva redacción que se dé al arículo 
30; por lo que se propone la siguiente: 
4. A estos efectos no podrá negársele 

el acceso a ningún expediente o documen- 
tación administrativa, o que se encuenre 
relacionada con la actividad o servicio ob- 
jeto de la investigación, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el artículo 30 de esta 
ley.. 

Al artículo 23 

Aunque la enmienda número 61 del Gru- 
po Andalucista propone la supresión total 
de este artículo, la Ponencia considera vá- 
lidas las sugerencias que se hacen al apar- 
tado 1 en la enmienda número 97 de Coa- 
lición Democrática, y al apartado 2 en la 
enmienda número 9 del Grupo Comunista, 
y en la número 97 de Coalición Democrá- 
tica. La redacción de los dos apartados que 
la Ponencia propone es, pues, la siguiente: 
d. Cuando la queja a investigar afec- 

tare a la conducta, en relación con la fun- 
ción que desempeñan, de las personas al 
servicio de la Administración, el Defensor 
del Pueblo dará cuenta de la misma por 
escrio al afectado y a su inmediato supe- 
roir u organismo de quien aquél dependie- 
ran. 
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42. El afectado responderá por escrito 
y con la aportación de cuantos documentos 
y testimonios considere oportunos, en el 
plazo que se le haya fijado, que en ningún 
caso será inferior a diez di=.. 

Por lo que se refiere a los apartados 3 
y 4 se mantiene el texto de la proposición. 

Al artículo 24 

Vistas las enmiendas de supresión total 
(Grupo Andducista, núm. 62) y parcial 
(Coaiición Democrática, núm. 981, la Po- 
nencia considera que lo más procedente es 
refundir los dos apartados de este artícu- 
lo, conservándose íntegramente el texto del 
número 1, y añadiéndose con punto y se- 
guido: 

e... El Defensor del Pueblo dirigirá en 
adelante cuantas actuaciones investigado- 
ras sean necesarias al referido superior je- 
rárquico.. 

Al artículo 25 

Se acepta la modificación propuesta en 
la primera parte de la enmienda número 
38 del Grupo Centrista, continuándose des- 
pués con la redacción de la proposición de 
ley: 

UCuando las actuaciones practicadas re- 
velen que la queja ha sido originada pre- 
sumiblemente por el abuso, arbitrariedad, 
discriminación, error, negligencia u omi- 
sión de un funcionario, el Defensor del 
Pueblo podrá dirigirse al afectado, hacién- 
dole constar su criterio al respecto. Con la 
misma fecha dará traslado de dicho escri- 
to al superior jerárquico, fomuiando las 
sugerencias que considere oportunos. . 

Al artículo 26 

Apartado 1. Se acepa en parte la en- 
mienda número 100 de Coalición Democrá- 
tica, por lo que la redacción propuesta es 
la siguiente: 

4. La persistencia en una actitud hos- 
til o entorpecedora de la labor de investi- 

gación del Defensor del Pueblo por parte 
de cualquier organismo, funcionario, direc- 
tivo o persona al servicio de la Administra- 
ción Pública, podrá ser objeto de un Mor- 
me especial, además de-destacarlo en la 
sección correspondiente de su informe 
anual.. 

Apartado 2. Se acepta 1s enmienda nú- 
mero 39 del Grupo Centrista, por lo que el 
texto de la proposición de ley terminará en 
la frase: U.. . incurrirá en el delito de des- 
obediencia., añadiéndose con punto y se- 
guido: 

.El Defensor del Pueblo dar átraslado de 
los antecedentes precisos al Ministerio Fis- 
cal para el ejercicio de las acciones opor- 
tunas.. 

Apartado 3. Teniendo en cuenta la re- 
dacción que después se propone para el 
artículo 30, la propuesta de la ponencia es 
de supresión de este apartado. 

Al artículo 27 

Apartado 1. Se rechaza la enmienda 
número 101 de Coalición Democrática, por 
lo que permanece la redacción contenida 
en la proposición de ley. 

Apartado 2. Se acepta la enmienda nú- 
mero 40 del Grupo Centrista, proponién- 
dose la siguiente redacción: 

4. En cualquier caso el Fiscal General 
del Estado informará periódicamente al 
Defensor del Pueblo, o cuando éste lo soli- 
cite, del trámite en que se hallen las ac- 
tuaciones iniciadas a su instancia.. 

Apartado 3. No se han presentado en- 
miendas, por lo que se mantiene la redac- 
ción de la proposición de ley. 

Al artículo 27 bis (nuevo) 

Se acepta la inclusión de este nuevo ar- 
tículo sobre la base de la enmienda núme- 
ro 102 de Coalición Democrática, con el 
siguiente texto: 

(Los gastos efectuados o perjuicios ma- 
teriales causados a los particulares que no 
hayan promovido la queja, al ser llamados 



a informar por el Defensor del Pueblo, se- 
rán compensados con cargo a su presu- 
puesto, una vez justificados debidamente.. 

Al abículo 28 

Se rechaza la enmienda número 103 de 
Coalición Democrática, por lo que se man- 
tiene la redacción de la proposición de ley. 

Al artículo 29 

Apartado 1. Se rechaza la enmienda 
número 85 del Gmpo Andalucista, y se 
mantiene la redacción de la proposición de 
ley. 

Apartado 2. Se acepta la enmienda nú- 
mero 104 de Coalición Democrática, con 
la siguiente redacción: 

82. Cuando su intervención se hubiere 
iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 11, el Defensor del 
Pueblo informará al parlamentario o co- 
misión competente que lo hubiese solici- 
tado y al término de sus investigaciones, 
de los resultados alcanzados. Igualmente, 
cuando decide no intervenir informará ra- 
zonando su desestimación.. 

Apartado 3. Se acepa asimismo la adi- 
ción de un párrafo nuevo, tal como se pro- 
pone en la enmienda número 105 de Coa- 
lición Democrática, que queda así: 
83. El Defensor del Pueblo comunicará 

el resultado positivo o negativo de sus in- 
vestigaciones, a la autoridad, funcionario 
o dependencia administrativa acerca de la 
cual se haya suscitado.. 

Al artículo 29 bis (nuevo 

Se acepta la inclusión de un nuevo ar- 
tículo, tal como se propone en la énmien- 
da número 106 de Coalición Democrática, 
con el siguiente texto: 

-1. Como consecuencia de sus investi- 
gaciones motivadas por una queja o por 
su propia iniciativa, si el Defensor del Pue- 
blo lo estima conveniente, podrá también 
formular recomendaciones y advertencias 

a las autoridades administrativas y fun- 
cionarios, así como sugerir nuevas medi- 
das e incluso recordarles sus deberes y 
obligaciones, y obtener una contestación 
respecto al caso que lo motiva. 

~ 2 .  Si formuladas sus recomendaciones 
dentro de un plazo razonable no se pro- 
duce una medida adecuada en tal sentido 
por la autoridad administrativa afectada 
o éste no informa al Defensor del heb lo  
de las razones que estime para no adop- 
tarlas, el Defensor del Pueblo podrá poner 
en conocimiento del Ministro del Departa- 
mento afecta, o sobre la máxima autoridad 
de la Administraci6n afectada, los antece- 
dentes del asunto y laa recomendaciones 
presentadas. Si tampoco obtuviera una jus- 
tificación adecuada, incluirá tal asunto en 
su informe anual o especial con mención 
de los nombres de las autoridades o fun- 
cionarios que hayan adoptado td actitud, 
entre los casos en que considerando el De- 
fensor del Pueblo que era posible una so- 
lución positiva, ésta no se ha conseguida-. 

Al artículo 30 

El problema fundamental se centra en 
si debe ser el Consejo de Ministros el ór- 
gano competente para declarar el carácter 
secreto de determinados documentos. Al 
apoyar el Grupo Centrista el texto de la 
proposición de ley, y a la vista de otras su- 
gerencias formuladas, se propone el si- 
guiente texto dividido en tres apartadas: 

-1. El Defensor del Pueblo podrá soli- 
citar a los Poderes públicos todos los do- 
cumentos que considere necesarios para el 
desarrollo de su función, incluidos aqué- 
llos clasificados con el carácter de secre- 
tos de acuerdo con la ley. En este último 
supuesto la no remisión de dichos docu- 
mentos deberá ser acordada por el Conse- 
jo de Ministros, y se acompañará una cer- 
tificación acreditativa del acuerdo denega- 
torio. 

.2. Las investigaciones que realice el 
Defensor del Pueblo y el personal depen- 
diente del mismo, así como los trámites 
procedimentales, se verificarán dentro de 
la más absoluta reserva, tanto con respec- 



to a los particulares como a las dependen- 
cias y demás organismos públicos, sin per- 
juicio de las consideraciones que el Defen- 
sor del Pueblo considere oportuno incluir 
en sus informes a las Cortes Generales. Se 
dispondrán medidas especiales de protec- 
ción en relación con loe documentos clasi- 
ficados como secretos. 

.3. Cuando entienda que un documento 
declarado secreto y no remitido por la Ad- 
ministración pudiera afectar de forma de- 
cisiva a la buena marcha de su investiga- 
ción, lo pondrá en conocimiento de las Co- 
misiones del Congreso y del Senado a que 
se refiere el artículo 2." de esta ley.. 

Al artículo 31 

Apartado 3. Se acepta en parte la en- 
mienda número 108 de Coalición Democrá- 
tica, por lo que se sustituye la última pa- 
labra apúblicos. por apublicados.. 

El resto del artículo se mantiene como 
en la proposición de ley, aunque numeran- 
do sus apartados. 

Al artículo 32 

Apartado 1. Se acepta la enmienda nú- 
mero 109 de Coalición Democrática, y se 
introducen ciertas correcciones de estilo, 
proponiéndose por texto: 

-1. El Defensor del Pueblo, en su infor- 
me anual, dará cuenta del número y tipo 
de quejas presentadas: de aquéllas que 
hubiesen sido rechazadas y sus causas, asf 
como de las que fueron objeto de investi- 
gaci6n y el resultado de la misma, con es- 
pecificación de las sugerencias o recomen- 
daciones admitidas por las administracio- 
nes públicas.. 

Aparhdo 2. La Ponencia observa la rei- 
teración del contenido de este apartado con 
respecto a lo que se dice en el artículo 26, 
por lo que se propone la siguiente redac- 
ción: 

-2. En el informe no constarán datos 
personales que permitan la pública iden- 
tificación de los interesados en el procedi- 
miento investigador, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artfculo 26, 1.. 

Apartado 3. Se propone corregir la re- 
dacción en la siguiente forma: 

~ 3 .  El informe contendrá igualmente un 
anexo, cuyo destinatario serán las Cortes 
Generales, en al que se hará constar la li- 
quidación del presupuesto de la institución 
en el período que corresponda.. 

Apartado 4. A la vista de la enmienda 
número 11 del Grupo Comunista se añade 
este nuevo apartado con la siguiente re- 
dacción: 

a4. Un resumen del informe será ex- 
puesto oralmente por el Defensor del Pue- 
blo ante los Plenos de ambas Cámaras.. 

Al artículo 33 

Vistas las enmiendas presentadas a los 
diferentes apartados de ese artículo por 
el Grupo Comunista (núm. 121, Grupo An- 
dalucista (núm. 69) y Coalición Democrá- 
tica (núm. 111, la Ponencia propone lo si- 
guiente: 

Apartado 1. La redacción debe ser 
esta: 

al. El Defensor del Pueblo estará auxi- 
liado en el desempeño de sus funciones por 
el adjunto primero y el adjunto segundo, 
que le sustituirán por ese orden, y en los 
que podrá delegar sus funciones. Podrá 
también designar libremente los asesores 
y el personal técnico y auxiliar necesarios 
por el tiempo máximo de duración de su 
mandato, de acuerdo con el reglamento y 
dentro de los límites presupuestarios.. 

Apartado 2. Se considera que esta ma- 
teria debe regularse en el artículo 2." de 
la ley, en el que se ha incluido como apar- 
tado 6. 

Apartado 3. Se suprime en este lugar, 
puesto que ha pasado a constituir el apar- 
tado 5 del artículo 7 . O  

Al artículo 34 

Por razones sistemáticas la Ponencia 
considera que este precepto debe llevarse 
-como ya se ha hecho- a los artículos 
5 . O  y 6." refundidos, como párrafo final de 
los mismos. 



Al artículo 35 

Vistas las enmiendas del Grupo Centris- 
ta (núm. 41) y Coalición Democrática (nú- 
mero 114) la Ponencia mantiene la redac- 
ción del apartado 1 (al que no afecta di- 
rectamente ninguna de dichas enmiendas) 
y propone la siguiente redacción para el 
apartado 2: 

4. En los casos de funcionarios prove- 
nientes de la Administración pública se les 
reservará la plaza y destino que ocupasen 
con anterioridad a su adscripción a la ofi- 
cina del Defensor del Pueblo y se les com- 
putará a todos los efectos el tiempo trans- 
currido en esta situación.. 

Al artículo 35 bis (nuevo) 

El representante de Coalición Democrá- 
tica retira la enmienda número 115, que 
proponía este nuevo artículo. 

Al artículo 36 

Aunque no se han presentado enmien- 
das a este artículo se propone su correc- 
ción en el sentido de que la palabra ainsti- 
tución. figure con minúsculas y que la re- 
fenncia se haga a los *presupuestos de las 
Cortes Generales.. El precepto quedaría 
así: 
d a  dotación económica necesaria para 

el funcionamiento de la institución consti- 
tuirá una partida dentro de los Presupues- 
tos de las Cortes Generales.. 

A la Disposición final 

Se ampta la enmienda número 42 del 
Grupo Centrista, que propone su supre- 
sión. 

A la Disposición transitoria primera 

Se acepta la enmienda número 117 de 
C d c i ó n  Democrática que propone su su- 
presión. 

A la Disposición transitoria segunda 

Se rechaza la enmienda número 44 del 
Grupo Centrista, pero se modifica la redac- 
ción en el siguiente sentido: 

*A los cinco años de entrada en vigor de 
la presente ley, el Defensor del Pueblo po- 
drá proponer a las Cortes Generales y en 
informe razonado aquellas modificaciones 
que entienda que deben realizarse a la mis- 
ma.. 

A las Disposiciones transitorias (nuevas) 

El representante de Coalición Demucrá- 
tica retira las enmiendas números 118 y 
119 en este sentido. 

Como observación final de este informe, 
la Ponencia propone a la Comisión que la 
ordenación sistemática en Títulos y capítu- 
los se realice una vez aprobado totalmente 
el dictamen. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
9 de octubre de 1980. 

ANEXO 

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY 
ORGANICA DEL DEFENSOR DEL 

PUEBLO 

Sustentado por la Ponencia 

Artículo 1.0 

El Defensor del Pueblo es el alto co- 
misionado de las Cortes Generales desig- 
nado por éstas para la defensa de los de- 
rechos comprendidos en el Título 1 de la 
Constitución, a cuyo efecto podrá supervi- 
sar la actividad de la Administración, dan- 
do cuenta a las Cortes Generales .Ejercerá 
las funciones que le encomienda la Cons- 
titución y la presente ley. 

Articulo 2.0 

1. El Defensor del Pueblo será elegido 
por las Cortes Generales para un período 
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de cinco años, y se dirigirá a las mismas a 
través de los Presidentes del Congreso y 
del Senado, respectivamente. 

2. Tanto en el Congreso como en el Se- 
nado se designará una Comisión encarga- 
da de relacionarse con el Defensor del h e -  
blo e informar al Pleno en cuantas OcELslo- 
nes sea necesario. 
3. Ambas Comisiones se reunirán con- 

juntamente cuando así lo acuerde el Pre- 
sidente del Congreso, y en todo caso y bajo 
su presidencia, para proponer a los Plenos 
de las Cámaras el candidato o candidaos 
a Defensor del Pueblo. 

Los acuerdos de la Comisión se adopta- 
rán por mayoría simple. 

4. Propuesto el candidato o candidatos, 
se convocará en término no inferior a diez 
días al Pleno del Congreso para que pro- 
ceda a su elección. Será designado quien 
obtuviese una votación favorable de las 
tres quintas partes de los miembros del 
Congreso y posteriormente, en un plazo 
máximo de veinte días, fuese ratificado por 
esta misma mayoría del Senado. 

5. Caso de no alcanzarse las menciona- 
das mayorías, se procederá en nueva se- 
sión conjunta de ambas Comisiones, y en 
el plazo máximo de un mes, a formular su- 
cesivas propuestas. En tales casos, una vez 
conseguida la mayoría de los tres quintos 
en el Congreso, la designación quedara 
realizada al alcanzarse la mayoría abso- 
luta del Senado. 

6. Designado el Defensor del Pueblo se 
reunirán de nuevo en sesión conjunta las 
Comisiones del Congreso y del Senado p a  
ra otorgar su conformidad previa al nom- 
bramiento de los adjuntos que le sean pro- 
puestos por aquél. 

Articulo 3.0 

Podrá ser elegido Defensor del Pueblo 
cualquier español mayor de edad que se 
encuentre en el Pleno y disfrute de sus de- 
rechos civiles y políticos. 

Articulo 4.0 

1. Los Presidentes del Congreso y del 
Senado acreditarán conjuntamente con 

ius firmas el nombramiento del Defensor 
le1 Pueblo, que se publicará en el =Boletín 
Xcial del Estado.. 

2. El Defensor del heb lo  tomará pose- 
sión de su cargo ante las Mesas de ambas 
Cámaras, reunidas conjuntamente, pres- 
tando juramento o promesa de fiel desem- 
peño de su función. 

Artículo 5 . O  

1. El Defensor del Pueblo cesará por al- 

1) Por renuncia. 
2) Por expiración del plazo de su nom- 

bramiento. 
3) Por muerte o por incapacidad sobre- 

venida. 
4) Por actuar con notoria negligencia 

en el cumplimiento de las obligaciones y 
deberes del cargo. 

5) Por haber sido condenado, mediante 
sentencia firme, por delito doloso. 

2. La vacante en el cargo se decretará 
por el Presidente de las Cámaras en los 
supuestos de muerte, renuncia y expira- 
ción del plazo del mandato. En los demás 
casos será decidido por mayoría de los tres 
quintos de los componentes de cada Cáma- 
ra, mediante debate y previa audiencia del 
interesado. 
3. (Nuevo): Vacante el cargo se inicia- 

rá el procedimiento para el nombramiento 
de nuevo Defensor del Pueblo en plazo no 
superior a un mes. 

4. (Nuevo). (Antiguo art. 34). En los ca- 
sos de muerte, cese o incapacidad temporal 
o definitiva del Defensor del Pueblo y en 
tanto no procedan las Cortes Generales a 
una nueva designación, desempeñarán sus 
funciones interinamente, en su propio or- 
den, los adjuntos al Defensor del Pueblo. 

guna de las siguientes causas: 

Artículo 6.' 

Suprimido por refundirse con el artícu- 
lo 5.O 

Artfculo 7P 

1. El Defensor del Pueblo no estará su- 
jeto a mandato imperativo a m o .  No re- 
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cibirá instrucciones de ninguna autoridad. 
Desempeñará sus funciones con autonomía 
y según su criterio. 

2. Gozará de inviolabilidad. No podrá 
ser detenido, expedientado, multado, per- 
seguido o juzgado en razón a las opiniones 
que formule o a los actos que realice en 
el ejercicio de las competencias propias de 
su cargo. 
3. En los demás casos, y mientras per- 

manezca en el ejercicio de sus funciones, 
no podrá ser detenido ni retenido, sino 
en caso de flagrante delito, correspondien- 
do la decisión sobre su inculpación, pri- 
sión, procesamiento y juicio exclusivamen- 
te a la Sala de lo Penal del Tribunal Su- 
premo. 

4. En las causas contra el Defensor del 
Pueblo será competente la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 

5. Las anteriores reglas serán aplica- 
bles a los adjuntos del Defensor del Pue- 
blo en el cumplimiento de sus funciones. 

Artfcuio 8." 

1. La condición de Defensor del Pueblo 
es incompatible con todo mandato repre- 
sentativo; con todo cargo político o acti- 
vidad de propaganda poiftica; con ia per- 
manencia en el servicio activo de cual- 
quier Administración pública; con la afi- 
liación a un Partido político o el desempe- 
ño de funciones directivas en un Partido 
político o en un Sindicato, asociación o 
fundación, y con el empleo al servicio de 
los mismos; con el ejercicio de las carreras 
judicial y fiscal, y con cualquier actividad 
profesional. 

2. (Nuevo). Cuando concurriere causa 
de incompatibilidad en la persona propues- 
ta para Defensor del Pueblo deberá, antes 
de tomar posesión, cesar en la afiliación 
política, cargo o actividad incompatible. Si 
no lo hiciese, en el plazo de diez días si- 
guientes a su designación se entenderá que 
no acepta el cargo. Si la causa de incom- 
patibilidad fuese sobrevenida una vez po- 
sesionado del cargo, se entenderá en igual 
forma que renuncia al cargo. 

Artículo 9." 

1. La actividad del Defensor del Pueblo 
no se verá interrumpida en los casos en 
que las Cortes Generales no se encuentren 
reunidas, hubieren sido disueltas o hubie- 
re expirado su mandato. 

2. En las situaciones previstas en el 
apartado anterior, el Defensor del Pueblo 
se dirigirá a las Diputaciones Permanentes 
de las Cámaras. 

3. La declaración de los estados de ex- 
cepción o de sitio no interrumpirán la ac- 
tividad del Defensor del Pueblo, ni el de- 
recho de los ciudadanos de acceder al mis- 
mo, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 55 de la Constitución. 

Artículo 10 

1. El Defensor del Pueblo podrá iniciar 
y proseguir de oficio o a petición de par- 
te cualquier investigación conducente al 
esclarecimiento de los actos y resolucio- 
nes de la Administración pública y sus 
agentes, en relación con los ciudadanos, a 
la luz de lo dispuesto en el artículo 103,l de 
la Constitución, y el respeto debido a los 
Derechos proclamados en su Título pri- 
mero. 

2. (Nuevo). Las atribuciones del Defen- 
sor del Pueblo se extienden a la actividad 
de los ministros, autoridades administrati- 
vas, funcionarios y cualquier persona que 
actúe al servicio de las Administraciones 
públicas. 

Artículo 11 

1. Podrá dirigirse al Defensor del Pue- 
blo toda persona natural o jurídica que in- 
voque un interés legítimo, sin restricción 
alguna. No podrán constituir impedimen- 
to para ello la nacionalidad, residencia, 
sexo, minoría de edad, la incapacidad legal 
del sujeto, el internamiento en un centro 
penitenciario o de reclusión o, en general, 
cualquier relación especial de sujeción o 
dependencia de una Administración o Po- 
der público. 



2. Los Diputados y Senadores indivi- 
dualmente, las comisiones de investigación 
o relacionadas con la defensa general o 
parcial de los derechos y libertades públi- 
cas y, principalmente, las de relación con 
el Defensor del Pueblo constituidas en las 
Cámaras, podrán solicitar mediante escri- 
to motivado la intervención del Defensor 
del Pueblo para la investigación o escla- 
recimiento de actos, resoluciones y conduc- 
tas concretas producidas en las adminis- 
traciones públicas, que afecten a un ciu- 
dadano o grupo de ciudadanos, en el ám- 
bito de sus competencias. 

3. No podrá presentar quejas ante el 
Defensor del Pueblo ninguna autoridad 
administrativa en asuntos de su compe- 
tencia. 

Artículo 12 

1. La correspondencia dirigida al De- 
fensor del Pueblo y que sea remitida desde 
cualquier centro de detención, interna- 
miento o custodia de las personas, no po- 
drá ser objeto de censura de ningún tipo. 

2. Tampoco podrán ser objeto de escu- 
cha o interferencia las conversaciones que 
se produzcan entre el Defensor del Pueblo 
o sus delegados y cualquier otra persona 
de las enumeradas en el apartado anterior. 

Artículo 13 

1. Toda queja se presentará por el in- 
teresado en escrito razonado, en papel co- 
mún y en el plazo máximo de un año, con- 
tado a partir del momento en que se tuvie- 
ra conocimiento de los hechos objeto de la 
misma. 

El inicio de las actuaciones cuando se 
proceda de oficio no estará sometido a pla- 
zo preclusivo alguno. 
2. Todas las actuaciones del Defensor 

del Pueblo son gratuitas para el interesado 
y no será preceptiva la asistencia de letra- 
do ni de procurador. De toda queja se acu- 
sará recibo. 

Artículo 14 

1. El Defensor del Pueblo podrá, en todo 
caso, de oficio o a instancia de parte, su- 
pervisar por sí mismo la actividad de la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de 
competencias definido por esta ley. 

2. A los efectos de lo previsto en el pá- 
rrafo anterior, los órganos similares de las 
Comunidades Autónomas coordinarán sus 
funciones con las del Defensor del Pueblo 
y éste podrá solicitar su cooperación. 

Artículo 15 

Cuando el Defensor del Pueblo reciba 
quejas referidas al funcionamiento de la 
Administración de Justicia, deberá dirigir- 
las al Miniserio Fiscal para que éste inves- 
tigue su realidad y adopte las medidas 
oportunas con arreglo a la ley, o bien dé 
traslado de las mismas al Consejo General 
del Poder Judicial, según el tipo de recla- 
mación de que se trate; todo ello sin per- 
juicio de la referencia que, en su informe 
general a las Cortes Generales, pueda ha- 
cer al tema. 

Artículo 18 

El Defensor del Pueblo velará por el res- 
peto de los Derechos proclamados en el 
Título primero de la Constitución, en el 
ámbito de la Administración Militar, sin 
que ello pueda entrañar una interferencia 
en el mando de la Defensa Nacional. 

Artículo 17 

Suprimido. 

Artículo 18 

1. El Defensor del Pueblo, aun no sien- 
do competente para modificar o anular los 
actos y resoluciones de la Administración 
pública, podrá, sin embargo, sugerir la mo- 
dificación de los criterios utilizados para la 
producción de aquéllos. 
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2. Si como consecuencia de sus investi- 
gaciones llegase al convencimiento de que 
el mphn ien to  rigumso de la norma pue- 
de provocar situaciones injustas o perjudi- 
ciales para los administrados, pOdI75 suge- 
rir al órgano legisiativo competente o a 
la Administración la modificación de la 
misma. 

Artículo 19 

El Defensor del Pueblo está legitimado 
para interponer los recursos de inconstitu- 
cionalidad y de amparo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Constitución y en la Ley 
OrgAnica del Tribunal Constitucional. 

Articulo 20 

1. El Defensor del hieblo registrsrá y 
acusar& recibo de h quejas que se le 
formulen, que tramitara o rechazará. En 
este último caso lo hará en escrito moti- 
vado pudiendo informar al interesado so- 
bre las vías más oportunas para ejercitar 
su acción, caso de que a su entender hu- 
biese alguna y sin perjuicio de que el inte- 
resado pueda utilizar las que considere 
más pertinentes. 

2. El Defensor del Pueblo no entrará en 
el examen individual de aquelias quejas 
sohre las que esté pendiente resolución ju- 
dicial y lo suspenderá si, iniciada su actua- 
ción, se interpusiese por pereona interesa- 
da r e m o  ante los Tribunales ordinarios 
o el Tribunal Constitucional. Ello no impe- 
dirá, sin embargo, la investigación sobre 
los problemas generales planteados en las 
quejas presentadas. En cualquier caso, ve- 
lara porque la Administración reeuelva ex- 
presamente, en tiempo y forma, las peticio- 
nes y recursos que le hayan sido formu- 
lados. 
3. El Defensor del Pueblo podrá recha- 

zar aquellas quejas en la9 que advierta ma- 
nifiesta mala fe, carencia de fundamento, 
inexistencia de pretensión o se deduzca 
perjuicio al legfamoderecho de otras per- 
sonas. Sus decisiones no serAn objeto de 
recurso alguno. 

Articulo a1 

1. Admitida la queja a tramite por con- 
siderar el Defensor del Pueblo que contie- 
ne fundameno para su intervención, pro- 
cederS a ia oportuna invesblgscibn de ior- 
ma sumaria e informd con el fin de es- 
clarecer los supuestos de la queja. 
En todo caso, antes de iniciar la investí- 

gación, dará cuenta de la queja admitida 
al organismo o dependencia administrati- 
va afectada, al objeto de que en el plazo 
máximo de quince diss remita infome es- 
crito al respecto. TaJ plazo será ampiiable 
cuando concurran circunstancias que lo 
aconsejen a juicio del Defensor del Pueblo. 

2. La negativa o negligencia del funcio- 
nario o de sus superiores responsables d 
envío del informe inicial solicitado podrá 
ser considerada por el Defensor del Pue- 
blo como hostil y entorpecedora de sus 
funciones, haciéndola pública de inmedia- 
to y destacando tal csllficación en su in- 
forme anual o especial, en su caso, a las 
Cortes Generales. 

Articulo 22. 

1. (Nuevo). Todos los Poderes públi- 
cos están obligados a auxiiiar con carácter 
preferente y urgente al Defensor del h e -  
blo en sus investigaciones e inspecciones. 

2. En la fase de comprobación e inves- 
tigación de una queja o en expediente ini- 
ciado de oficio, el Defensor del Pueblo, su 
Adjunto, o la persona en quien él delegue, 
podrán personarse en cualquier centro de 
la Administración Pública, dependientes 
de La misma o afectos a un servicio públi- 
co, para comprobar cuantos datos fueren 
menester, hacer las entrevistas persona 
les pertinentes o proceder al estudio de los 
expedientes y documentación necesaria. 

3. A estos efectos no podrá negársele el 
wceso 8 ningiin expediente o documenta- 
zión administrativa o que se encuentre re- 
lacionada con la actividad o servicio objeto 
ie la investigación, sin perjuicio de lo que 
)B dispone en el artículo 30 de esta ley. 

Ar-t,ííxlo 23 
1. Cuando la queja a investigar afecta- 

re a la conducta, en relacibn con la fun- 
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ción que desempeñan, de las personas al 
servicio de la Administración, el Defensor 
del Pueblo dará cuenta de la misma por 
escrito al afectado y a su inmediato su- 
perior u organismo de quien aquél depen- 
diera. 

2. El afectado responderá por escrito, 
y con la aportación de cuantos documen- 
tos y testimonios considere oportunos, en 
el plazo que se le haya fijado, que en nin- 
gún caso será inferior a diez días. 

3. El Defensor del Pueblo podrá com- 
probar la veracidad de los mismos y pro- 
poner al funcionario afectado una entre- 
vista ampliatoria de datos. Los funciona- 
rios que se negaren a ello podrán ser re- 
queridos por aquél para que manifiesten 
por escrito las razones que justifiquen tal 
decisión. 

4. La información que en el curso de 
una investigación pueda aportar un fun- 
cionario a través de su testimonio perso- 
nal, tendrá en principio el carácter de re- 
servado. 

Artículo 24 

El superior jerárquico u organismo que 
prohiba al funcionario a sus órdenes o ser- 
vicio que responda a la requisitoria del 
Defensor del Pueblo o se entreviste con 
éste, deberá manifestarlo por escrito, debi- 
damente motivado, dirigido al funcionario 
y al propio Defensor del Pueblo. El Defen- 
sor del Pueblo dirigirá en adelante cuan- 
tas actuaciones investigadoras sean nece- 
sarias al referido superior jerárquico. 

Ártdculo 25 

Guando las actuaciones practicadas re 
velen que la queja ha sido originada pre- 
sumiblemente por el abuso, arbitrariedad, 
discriminación, error, negligencia u omi- 
sión de un funcionario, el Defensor del 
Pueblo podrá dirigirse al afectado hacién- 
dole constar su criterio al respecto. Con 
la misma fecha dará traslado de dicho es- 
crito al superior jerárquico, formulando 
las sugerencias que considere oportunas. 

Articulo 26 

1. La persistencia en una actitud hostil 
3 entorpecedora de la labor de investiga- 
:ión del Defensor del Pueblo por parte de 
sualquier organismo, funcionario, direc- 
tivo o persona al servicio de la Adminis- 
tración Pública, podrá ser objeto de un 
informe especial, además de destacarlo en 
la sección correspondiente de su informe 
anual. 

2. El funcionario que obstaculizare la 
investigación del Defensor del Pueblo me- 
diante la negativa o negligencia en el en- 
vío de los informes que éste solicite, o en 
facilitar su acceso a expedientes o docu- 
mentación administrativa necesaria para 
la investigación, incurrirá en el delito de 
desobediencia. El Defensor del heb lo  da- 
rá traslado de los antecedentes precisos al 
Ministerio Fiscal para el ejercicio de las 
actuaciones oportunas. 

Articulo 27 

1. Cuando el Defensor del Pueblo, en 
razón del ejercicio de las funciones pro- 
pias de su cargo, tenga conocimiento de 
una conducta o hechos presumiblemente 
delictivos, lo pondrá de inmediato en co- 
nocimiento del Fiscal General del Estado. 

2. En cualquier caso el Fiscal General 
del Estado informará periódicamente al 
Defensor del Pueblo, o cuando éste lo 
solicite, del trámite en que se hallen las 
actuaciones iniciadas a su instancia. 

3. El F i s d  Generd del Estado pondrá 
en conocimiento del Defensor del Pueblo 
todas aquellas posibles irregularidades 
administrativas de que tenga conocimien- 
to el Ministerio Fiscal en el ejercicio de 
sus funciones. 

Artículo 27 bis (nuevo) 

Los gastos efectuados o perjuicios mate- 
riales causados a los particulares que no 
hayan promovido la queja, al ser l lamt~ 
dos a informar por el Defensor del Pueblo, 
serán compensados con cargo a su presu- 
puesto, una vez justificados debidamente. 



Artículo 28 

El Defensor del Pueblo podrá, de oficio, 
ejercitar la acción de responsabilidad con- 
tra todas las autoridades, funcionarios y 
agentes civiles del orden gubernativo o 
administrativo, incluso local, sin que sea 
necesaria en ningún caso la previa recla- 
mación por escrito. 

Artículo 29 

1. El Defensor del Pueblo informara al 
interesado del resultado de sus investiga- 
ciones y gestión, así como de la respuesta 
que hubiese dado la Administración o fun- 
cionario implicados, salvo en el caso de 
que éstas, por su naturaleza, fuesen con- 
sideradas como de carácter reservado o 
declaradas secretas. 

2. Cuando su intervención se hubiere 
iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 11, el Defensor del 
Pueblo informará al parlamentario o co- 
misión competente que lo hubiese solici- 
tado y al término de sus investigaciones, 
de los resultados alcanzados. Igualmente, 
cuando decida no intervenir informará ra- 
zonando su desestimación. 
3. (Nuevo). El Defensor del Pueblo 

comunicará el resuitaao positivo o negati- 
vo de sus investigaciones, a la autoridad, 
funcionario o dependencia administrativa 
acerca de la cual se haya suscitado. 

Artículo 29 bis (nuevo) 

1. Como consecuencia de sus investiga- 
ciones motivadas por una queja o por su 
propia iniciativa, si el Defensor del Pue- 
blo lo estima conveniente, podrá también 
formular recomendaciones y advertencias 
a las autoridades administrativas y fun- 
cionarios, así como sugerir nuevas medi- 
das e -incluso recordarles sus deberes y 
obligaciones, y obtener una contestación 
respecto al caso que lo motiva. 

2. Si formuladas sus recomendaciones 
dentro de un plazo razonable no se pro- 
duce una medida adecuada en tal sentido 

por la autoridad administrativa afectada 
o éste no informa al Defensor del Pueblo 
de las razones que estime para no adop- 
tarlas, el Defensor del Pueblo podrá poner 
en conocimiento del Ministro del Departa- 
mento afectado, o sobre la máxima auto- 
ridad de la administración afectada, los 
antecedentes del asunto y las recomenda- 
ciones presentadas. Si tampoco obtuviera 
una justificación adecuada, incluirá tal 
asunto en su informe anual o especial con 
mención de los nombres de las autorida- 
des o funcionarios que hayan adoptado tal 
actitud, entre los casos en que consideran- 
do el Defensor del Pueblo que era posible 
una solución positiva, ésta no se ha conse- 
guido. 

Artículo 30 

1. El Defensor del Pueblo podrá solici- 
tar a los Poderes públicos todos los docu- 
mentos que considere necesarios para el 
desarrollo de su función, incluidos aqué- 
llos clasificados con el carácter de secre- 
tos de acuerdo con la ley. En este último 
supuesto la no remisión de dichos docu- 
mentos deberá ser acordada por el Con- 
sejo de Ministros y se acompañará una 
certificación acreditativa del acuerdo de- 
negatorio. 
2. Las investigaciones que realice el 

Defensor del Pueblo y el personal depen- 
diente del mismo, así como los trámites 
procedimentales, se verificarán dentro de 
la más absoluta reserva, tanto con respec- 
to a los particulares, como a las depen- 
dencias y demás organismos públicos, sin 
perjuicio de las consideraciones que el De- 
€ensor del mieblo considere oportuno in- 
cluir en sus informes a las Cortes Gene- 
rales. Se dispondrá medidas especiales de 
protección en relación con los documentos 
zlasificados como secretos. 
3. Cuando entienda que un documento 

jeclarado secreto y no remitido por la Ad- 
ministración pudiera afectar de forma de- 
:isiva a la buena marcha de su investiga- 
zión, lo pondrá en conocimiento de las Co- 
misiones del Congreso y del Senado a que 
se refiere el artículo 2 . O  de esta ley. 



Artículo 31 

1. El Defensor del pueblo dará cuenta 
anualmente a las Cortes Generales de la 
gestión Fealizada en un informe que pre- 
sentará ante las mismas. 
2. Cuando la gravedad o urgencia de 

los hechos lo aconsejen, podd presentar 
un informe extraordinario. 
3. Los informes anuales, y en su caso 

los extraordinarios, serán publicados. 

Artículo 32 

1. El Defensor del Pueblo en su infor- 
me anual dará cuenta del número y tipo 
de quejas presentadas; de aquellas que 
hubiesen sido rechazadas y sus causas, 
así como de las que fueron objeto de in- 
vestigación y el resultado de la misma, 
con especificación de las sugerencias o 
recomendaciones admitidas por las admi- 
nistraciones públicas. 

2. En el informe no constarán datos 
personales que permitan la pública iden- 
tificación de los interesados en el proce- 
dimiento investigador, sin perjuicio de lo 
dispuesto en e€ articulo 26.1. 
3. El informe contendrá igualmente un 

anexo, cuyo destinatario serán las Cortes 
Generales, en el que se hará constar la li- 
quidación del presupuesto de la institu- 
ción en el período que corresponda. 

4. (Nuevo). Un resumen del informe 
será expuesto oralmente por el Defensor 
del Pueblo ante los Plenos de ambas Cá- 
maras. 

Artículo 33 

1. El Defensor del Pueblo estará auxi- 
liado en el desempeño de sus funciones 
por el Adjunto primero y el Adjunto se- 
gundo, que le sustituirán por ese orden y 
en los que podrá delegar sus funciones. 
Podrá también designar libremente los 
asesores y el personal técnico y auxiliar 
necesarios por el tiempo máximo de du- 
ración de su mandato, de acuerdo con el 
reglamento y dentro de los límites presu- 
puestarios. 

2. Suprimido. Pasa al articulo 2.O, 6. 
3. Suprimido. Pass al articulo 7.", 5. 

Artículo 34 

Desaparece. Se refunde con el 5 . O  como 
párrafo final. 

Artículo 35 

1. Las personas que se encuentren al 
servicio del Defensor del Pueblo, y mien- 
tras permanezcan en el mismo, se consi- 
derarán como personal al servicio de las 
Cortes. 

2. En los casos de funcionarios prove- 
nientes de le Administración pública se 
les reservará la plaza y destino que ocu- 
pasen con anterioridad a su adscripción a 
la oficina del Defensor del Pueblo y se les 
computará a todos los efectos el tiempo 
transcurrido en esta situación. 

Artículo 36 

La dotación económica necesaria para 
el funcionamiento de la institución consti- 
tuirá una partida dentro de los Presupues- 
tos de las Cortes Generales. 

Disposición Final 

Suprimida. 

Disposición Transitoria primera 

Suprimida. 

Disposición Transitoria segunda 

A los cinco años de entrada en vigor de, 
la presente ley, el Defensor del Pueblo po- 
drá proponer a las Cortes Generales y en 
informe razonado aquellas modificaciones 
que entienda que deben realizarse a la 
misma. 
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